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PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 
 

MIÉRCOLES 26 DE AGOSTO DE 2009 
 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS  TRECE 

HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS 

MIL NUEVE, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: JOSÉ 

RAMÓN COSSÍO DÍAZ, JUAN N. SILVA MEZA, OLGA SÁNCHEZ 

CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS Y JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, 

PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA SALA. 

 

AUSENTE EL MINISTRO SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ, PREVIO 

AVISO A LA SALA. 

 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE EN 

FUNCIONES DE LA SALA,  SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN, EL PROYECTO 

DE ACTA NÚMERO VEINTICUATRO  DE DIECINUEVE DE AGOSTO DE 
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DOS MIL NUEVE, LA QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE CUATRO 

VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO JOSÉ A. 

SEPÚLVEDA CASTRO,  SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

INCONFORMIDAD 88/2009 

 

FORMADA CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 368/2005, PROMOVIDO 

POR **********, ANTE EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 515/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL  DEL JUICIO DE AMPARO  539/2008, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO  EN EL ESTADO DE 

COAHUILA. 

 SE RETIRÓ LA VISTA DEL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 438/2007-01 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

1084/2004-III, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ 

SEGUNDO DE DISTRITO “B” EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 
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 EL PROYECTO PROPUSO DEJAR SIN EFECTOS LA RESOLUCIÓN 

DE DOS DE JUNIO DE DOS MIL  NUEVE Y EL PROVEÍDO DE 

DIECIOCHO DE JUNIO DEL AÑO EN CITA, DICTADOS POR EL JUEZ 

DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL; DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 

AL JUEZ DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN Y REQUERIR AL JUEZ DE DISTRITO 

DEL CONOCIMIENTO PARA QUE INFORME A ESTA SALA RESPECTO DEL 

CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1341/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 61/2009 

 

SOLICITADA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO,  PARA QUE ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL 

AMPARO EN REVISIÓN 120/2009, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO NO EJERCER LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y DEVOLVER LOS AUTOS AL LUGAR DE ORIGEN. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 184/2009 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA QUINCE DE JUNIO DE DOS  MIL NUEVE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS AUTOS DEL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 150/2008-PL. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR  

EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA A **********, EN LOS 

TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 216/2009 

  

INTERPUESTO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA TREINTA DE 

JUNIO DE DOS  MIL NUEVE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE 

ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO EN REVISIÓN 1548/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; EN LA PARTE 

RECURRIDA, REVOCAR EL ACUERDO DE TREINTA DE JUNIO DE DOS 

MIL NUEVE, EMITIDO POR EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL 

EN LOS AUTOS DEL RECURSO DE REVISIÓN 1548/2009 Y DEVOLVER 

LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTE ALTO TRIBUNAL PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 225/2009 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA OCHO DE JULIO DE DOS  MIL NUEVE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 1319/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR  EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

INCONFORMIDAD 207/2009 

  

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTIDÓS DE JUNIO DE DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO A.D. 176/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 
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INCONFORMIDAD 223/2009 

  

PROMOVIDA POR AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA HUATULCO, 

OAXACA, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE JUNIO 

DE JUNIO DE DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL PLENO DEL 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 

DÉCIMO TERCER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO 478/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 556/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

1629/2008, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ CUARTO DE 

DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

 EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO A LA JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE DOCE DE JUNIO DE DOS MIL NUEVE, PRONUNCIADO 

POR EL DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 41/2009 Y REQUERIR A LA JUEZ DE 

DISTRITO DEL CONOCIMIENTO PARA QUE INFORME A ESTA SALA 

RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 613/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL  DEL JUICIO DE AMPARO  1584/2008, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO  EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

 EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUZGADO DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE SEIS DE JULIO DE DOS MIL NUEVE, PRONUNCIADO POR 

EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
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PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

36/2009, Y REQUERIR A LA JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO 

PARA QUE INFORME A ESTA SALA RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE 

LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 586/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

468/2008, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO 

QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR 

SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL 

NUEVE, PRONUNCIADO POR EL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE 

DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 41/2009. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 398/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL  DEL JUICIO DE AMPARO  1653/2007, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO QUINTO DE DISTRITO  EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA; DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL 

NUEVE, PRONUNCIADO POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE 

DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 15/2009. 

 

EL PRESIDENTE  EN FUNCIONES DE LA SALA, MINISTRO 

JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 2 

ENSEGUIDA DIO CUENTA LA LICENCIADA CLAUDIA 

ALATORRE VILLASEÑOR,  SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL  MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA,  

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 978/2009  

 

PROMOVIDO POR  **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA REGIONAL DEL NORESTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA, CON RESIDENCIA EN MONTERREY,  

NUEVO LEÓN. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 173/2007-01 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

907/2006, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ SEXTO  DE 

DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA SIN MATERIA. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 123/2009 

 

SUSCITADO ENTRE EL PRIMER Y SEGUNDO TRIBUNALES 

COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE CONFLICTO 

COMPETENCIAL;  QUE ES LEGALMENTE COMPETENTE EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO Y 

SE REMITA TESTIMONIO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LOS 

TRIBUNALES CONTENDIENTES Y LOS AUTOS AL DECLARADO 

COMPETENTE.     

    

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 98/2009 
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ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y SEGUNDO  

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO 

DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 

 

 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1111/2009  

 

PROMOVIDO POR  **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SECCIÓN DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1268/2009  

 

PROMOVIDO POR  **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA, CON RESIDENCIA EN PUEBLA, PUEBLA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

  

 

AMPARO EN REVISIÓN 1330/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

 EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA;  NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA 

EL RECURSO DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 

INCONFORMIDAD 249/2009 

  

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA CATORCE DE JULIO DE DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL 
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PLENO DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO TERCER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 114/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 

 

 

INCONFORMIDAD 241/2009 

  

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL 

PLENO DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEGUNDO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 3/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 226/2009 

  

INTERPUESTO POR EL COMITÉ PARTICULAR EJECUTIVO DE LA 

SEGUNDA AMPLIACIÓN DEL EJIDO J. JESÚS ALCARAZ DE TACÁMBARO, 

ESTADO DE MICHOACÁN, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA NUEVE 

DE JULIO DE  DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL PRESIDENTE EN 

FUNCIONES DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL EXPEDIENTE  VARIOS 

459/2007-PL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 234/2009 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA CUATRO DE AGOSTO DE  DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL RECURSO DE QUEJA 

129/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1283/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA 

SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ. 
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 EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN 

Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 252/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO  18/2008, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE TRECE DE MARZO DE DOS MIL NUEVE, 

EMITIDO POR EL DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 537/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

489/2008, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 

QUINTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

 

 

EL PRESIDENTE  EN FUNCIONES DE LA SALA, MINISTRO 

JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

LISTA NÚMERO 3 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA ANA 

CAROLINA CIENFUEGOS POSADA,  SECRETARIA DE ESTUDIO Y 

CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DE LA  MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

INCONFORMIDAD 242/2009 
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PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTE DE JULIO DE DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL PLENO 

DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO NOVENO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 245/2009. 

 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1528/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

 EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA;  NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR 

JURISDICCIÓN AL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 219/2009 

  

INTERPUESTO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA DOS DE JULIO DE  

DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO 

TRIBUNAL, EN EL AMPARO EN REVISIÓN 1549/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1785/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS AL QUINTO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1269/2009  
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PROMOVIDO POR  **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA, CON RESIDENCIA EN PUEBLA, PUEBLA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y  NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 108/2009  

 

PROMOVIDO POR  **********, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DECLARAR INFUNDADA LA 

REVISIÓN ADHESIVA HECHA VALER POR **********. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1131/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DEL CENTRO I DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA CON RESIDENCIA EN AGUASCALIENTES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1896/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

 EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA;  NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA 

EL RECURSO DE REVISIÓN ADHESIVA INTERPUESTO POR LA 

DELEGADA DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 54/2009-CA 

  

INTERPUESTO POR EL INSTITUTO MORELENSE DE INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y ESTADÍSTICA, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA 

PRIMERO DE JULIO DE  DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL MINISTRO 
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INSTRUCTOR MARIANO AZUELA GÜITRÓN, EN LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 61/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO Y CONFIRMAR  EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 578/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 819/2007, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO TERCERO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTICINCO DE JUNIO DOS MIL NUEVE, 

EMITIDO POR EL DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN I.I.S. 45/2009. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 607/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

2102/2008, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ PRIMERO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL NUEVE, 

EMITIDO POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 

OCTAVO CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN 94/2009. 

 

 

EL PRESIDENTE  EN FUNCIONES DE LA SALA, MINISTRO 

JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO FERNANDO A. 

CASASOLA MENDOZA, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL  MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO 

DÍAZ,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 150/2009 

 

SUSCITADO ENTRE EL SEXTO Y SÉPTIMO TRIBUNALES 

COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

SE RETIRÓ LA VISTA DEL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1196/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

 CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 206/2009 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y TERCER 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DE 
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PUBLICIDAD A LA TESIS  EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195  DE LA LEY 

DE AMPARO. 

 

 

 

 

EN USO DE LA PALABRA, EL MINISTRO GUDIÑO PELAYO, 

SEÑALÓ: “SÍ, SE TRATA DE UNA CONTRADICCIÓN DE TESIS, Y 

NO COMPARTO EL SENTIDO DEL PROYECTO. 

 

EN EL PROYECTO SE NOS PROPONE LA TESIS CUYO RUBRO ES 

EL SIGUIENTE: ‘EMPLAZAMIENTO A TRAVÉS DE INSTRUCTIVO. 

AL  LLEVARSE A CABO LA DILIGENCIA RESPECTIVA NO SÓLO 

DEBE ASENTARSE EN EL ACTA CORRESPONDIENTE EL NOMBRE 

Y APELLIDO DE QUIEN RECIBE EL INSTRUCTIVO EN LA CASA 

DEL INTERESADO, SINO TAMBIÉN EL VÍNCULO QUE GUARDA 

CON ÉSTE’. 

 

MI DIFERENDO VIENE EN EL SENTIDO DE QUE YO NO 

ADVIERTO DE LA LECTURA DE LOS ARTÍCULOS RESPECTIVOS, 

QUE EXISTA LA OBLIGACIÓN DE SEÑALAR EL VÍNCULO QUE 

GUARDA QUIEN RECIBE LA NOTIFICACIÓN CON LA PERSONA 

NOTIFICADA; QUIEN RECIBE EL INSTRUCTIVO CON LA 

PERSONA A QUIEN SE VA A NOTIFICAR. 

 

POR TAL MOTIVO, YO VOTARÉ EN CONTRA DEL PROYECTO.” 

 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO GUDIÑO PELAYO. 

 

INCONFORMIDAD 229/2009 

  

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA SEIS DE JULIO DE DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL OCTAVO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 797/2008. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA IMPROCEDENTE. 
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INCONFORMIDAD 243/2009 

  

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTIUNO DE JULIO DE DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL 

PLENO DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO NOVENO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 256/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1897/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

 EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA; NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR 

JURISDICCIÓN AL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1868/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

 EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA; NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA 

EL RECURSO DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 218/2009 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO, SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO Y CUARTO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INEXISTENTE. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 616/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO  1584/2004, PROMOVIDO POR 
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**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO CUARTO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO DEVOLVER LOS AUTOS 

DEL JUICIO DE AMPARO AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO 

PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL 

NUEVE, EMITIDO POR EL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 44/2009 Y REQUERIR AL JUEZ DE 

DISTRITO DEL CONOCIMIENTO PARA QUE INFORME A ESTA SALA 

RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 854/2009  

 

PROMOVIDO POR  **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 57/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

943/2007, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO 

PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL NUEVE, 

EMITIDO POR EL DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN LOS AUTOS DEL 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN 76/2008. 

 

EL PRESIDENTE  EN FUNCIONES DE LA SALA, MINISTRO 

JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
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LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, INDICÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 854/2009, QUEJOSO: ********** SE RESERVA 

SU DERECHO A  FORMULAR VOTO CONCURRENTE. 

 

 

 

 

LISTA NÚMERO 5 

ACTO SEGUIDO DIO CUENTA EL LICENCIADO GUSTAVO RUIZ 

PADILLA,  SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A  LA 

PONENCIA DEL  MINISTRO SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ, CON 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

ANTE LA AUSENCIA DEL MINISTRO SERGIO A. VALLS 

HERNÁNDEZ, HIZO SUYOS LOS ASUNTOS EL MINISTRO JUAN N. SILVA 

MEZA. 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 626/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO  1975/2008, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

SE RETIRÓ LA VISTA DEL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1335/2009  

 

PROMOVIDO POR ROGELIO ALMAZÁN TORRES, CONTRA ACTOS 

DE LA SÉPTIMA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

INCONFORMIDAD 245/2009 
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PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA TRES DE JULIO DE DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL NOVENO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO DT.-1218/2008. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 

 

 

INCONFORMIDAD 231/2009 

  

FORMADA CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO  D.P. 183/2007, PROMOVIDA POR 

**********, ANTE EL OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1878/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y 

DEL TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 197/2009 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y SEGUNDO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DE 

PUBLICIDAD A LAS TESIS  EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 195  DE LA LEY DE AMPARO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 230/2009 
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INTERPUESTO POR LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE 

GABRIEL RAMOS MILLÁN, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA NUEVE 

DE JULIO DE  DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL PRESIDENTE EN 

FUNCIONES DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1321/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA A **********, 

REPRESENTANTE LEGAL, DE LA TERCERO PERJUDICADA, EN LOS 

TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1279/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA REGIONAL HIDALGO MÉXICO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA CON RESIDENCIA EN 

TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 456/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

254/2007, PROMOVIDO POR **********,  ANTE EL JUEZ NOVENO DE 

DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE QUINCE DE MAYO DE DOS MIL NUEVE, 

EMITIDO POR EL DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL 

EXPEDIENTE INEJEC. 28/2009 DE SU ÍNDICE. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 445/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO  2000/2008, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

MORELOS. 



ACTA NÚMERO 25  

26 DE AGOSTO DE 2009 

  21 
 

 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE CATORCE DE MAYO DE DOS MIL NUEVE, 

EMITIDO POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 

OCTAVO CIRCUITO, DENTRO DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 

SENTENCIA I.I.S. 33/2009. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 541/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

897/2008, PROMOVIDO POR **********,  ANTE EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL 

DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 224/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO  41/2005, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE CINCO DE MARZO DE DOS MIL NUEVE, 

EMITIDO POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 3/2009. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 246/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

490/2008-VI, PROMOVIDO POR **********,  ANTE EL JUEZ DÉCIMO 

DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN EMITIDO POR EL DÉCIMO SÉPTIMO TRIBUAL 

COLEGIADO  EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, 
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DE FECHA VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE, DENTRO 

DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 6/2009. 

 

EL PRESIDENTE  EN FUNCIONES DE LA SALA, MINISTRO 

JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

EL PRESIDENTE DE ESTA PRIMERA SALA, SEÑALÓ, QUE DE 

LOS SESENTA Y TRES  ASUNTOS  QUE  SE  LISTARON  EN  LA 

SESIÓN  DEL  DÍA  DE  HOY, SE  APROBARON  CINCUENTA Y 

SIETE: DE  LOS   CUALES   FUERON:  OCHO AMPAROS   EN   

REVISIÓN, NUEVE  AMPAROS  DIRECTOS EN  REVISIÓN, 

DIECISIETE  INEJECUCIONES  DE SENTENCIA, NUEVE 

INCONFORMIDADES,  UN CONFLICTO COMPETENCIAL, CUATRO 

CONTRADICCIONES DE TESIS, OCHO RECURSOS DE 

RECLAMACIÓN Y UNA FACULTAD DE ATRACCIÓN, QUE HACEN EN 

TOTAL CINCUENTA Y SIETE  ASUNTOS. 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE EN 

FUNCIONES DE LA SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY 

RESPECTIVA, QUIEN DIO POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS TRECE 

HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS 

MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EN  

AVENIDA REVOLUCIÓN, NÚMERO 1508, EN EL SALÓN DE PLENO  

TORRE C, PLANTA BAJA, COLONIA GUADALUPE INN, DE ESTA CUIDAD 

A LAS  DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL  DOS DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL NUEVE. 

 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE FUE 

APROBADA EN SESIÓN PÚBLICA DEL DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

NUEVE, POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS Y QUE  FIRMAN EL 

PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 

EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA SALA. 
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____________________________        _ 

MINISTRO  JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO. 

 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

 

 

 

________________________ 

LIC. HERIBERTO PÉREZ REYES. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS  3°, FRACCIÓN II Y  

21 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA 

INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 

 

 

 

HPR/EGO/AGG/mar. 

 

(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO VEINTICINCO DE 

FECHA VEINTISÉIS DE AGOSTO  DE DOS MIL NUEVE.) 


